
REPÚBLICA DE COLOMBIA 


MINISTERIO DE DEFE.NSA NACIONAL 

DECRETO. NÚMERO 1547 DE 

Por el cual se hace un nombramiento en el 
. Ministerio de Defensa Nacionál 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13 
del artículo 189 de la Constitución Política. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Nombrar al doctor EMMANUEL ENRIQUE ARANGO GOMEZ, identifi~do 
con cédula de ciudadanía No. 2.231.244, en el empleo de Secretario General del Ministerio de 
Defensa Código 1-1 Grado 23, de la Planta Estructural de Empleados Públicos del Ministerio de 
Defensa Nacional - Unidad de Gestión General. 

ARnCULO 2. Comunicar a través del Grupo de Talento Humano de la Dirección 
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto 
Administrativo. . 

ARTÍCULO 3. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

El presente decreto rige a partir de la 

Vo.Bo. secretario Generál (E) . 
VO.Bo. Directora Administrativa 
Vo.Bo. Coordinadora Grupo Talento Humano 
Proyectó: PO. Sashenka Pinedo 


